
y EN 1 D2 

Er la ciudad de Sen Frencisco de Quito, Cepitel de la Repúbli- 
  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

¿Lea del Ecusdor, hoy día lúnes tres (3) de Julio de mil no-| 

3 

Dr, ). Vicente Troya J. 4 
NOTARIA 2a. 

: , AUMENTÓ DE CAPTTAL 

«LIE LA COMPAÑIA DE RESPONSABTL] _ Troya Jaramillo, _com- 

7 DAD LTNITADA parecen a la suscrip- | 

s DEFOMINADA ción de la presente es: 

o[_*_ LAVANDERTAS ECJATORTANAS - criture pública el se- 

pa 10 Co LTDA. " ñor Fernarág Donoso Ce+ 
  

  

1L DE S/. 51000:000,00 
    

ri A " .315:1000:000,00 

sw L_0 SEA UN AUMENTO DE CAPITAL   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, | DE 3/2 101000.000,00,  __ 

, 1 | REFORMA DE SUS ESTATUTOS S0-= pectivemente de la Com» 

. se | CIALES Y TRANSFORMACIÓN DE - pañíe de Responseb111- 

17 COMPAÉTA DE RESPONSABILIDAD | Gsd Limitada "LAVANDE- 

rm. as LIMITADA, EN COMFAÑTA ANONIMA RIAS E CUATORT ANAS GC. - 

so | CON LA DENOMINADACION DB | LTDA". y. por lo tento 

A LAVANDERTAS ECUATORTANAS sus revresententes le- 

—] Capo | geles, como lo acredi- 

=== tan tales celidsdes cop 

M las copias de sus nom-, 

  
( | brerientos debidamente! 

| íns critog que se inser y     
tan a esta escritura como documentos hebilitentes l- Los cor _ 

| pereciéntes son ecuatorianos, meyores de edad, de estado -; 
      2s| Civil casados, de Ocupaciones perticulares, son vecinos y - 
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18 
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15 

16 

17 

18 
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to 

21 

23 

25 

26 

27 

25 

dentes en esta duded capitel ienes de o - 

  

doy fe, y me soliciten elevar a escritura pública el con- 
  

  

| mente es del tenor sisulentes- "SEÑOR NOTAR IT O,.- 

—Sírvese extender, en su protocolo,una escritura _rúábli ca con 
  

  

-el siguientg texto.- (MMPARE(EN:- El señor Fernando Donoso 

4. ye
. orador 01 Ingeniero Bernardo Dávalos Donoso/en sus cal 

dades de Presidente y Gerente, respe ctivamente y de la Com- 
  

  

a 
. Y > 3 +» le 

ditan con sus nombremientos debidamente inscritos que se efi- 

Juntan.- LOs compsre cientes son emetorianos, mayores de e- 

dad, casados. de Ocupaciones particarleres, domiciliados en 

_Quito y soliciten de usted, elever e escritura pública el 

texto de esta winute que contisne un Sun momento de cspitel da 

A O a 
e A rr orton A lt 

e o cr ima 

ab da esñn Compeñto,00 DNTAÑTE AONINAyactos_-oetoo que-ts 
A ES 

reslizan, de acuerdo a les píguientes cláugulas.-P R TME 

—R-A.- ANTECEDENTES += -0lÓ La comente" raveieeras Bona! 

TORTANAS C. LTD£", se constituyó por medio de escritura - 

  

  

  

pública Otorgeda en seta ciudad ante el motario dortor J]= 

| nedo del Pozo, el veintidos de Julio de mil novecientos sel 

senta y seis, escritura que previs aprobación otorgada pon! 

en el Regissro Mercantil de este Cantón, bajo el námero qui 
AN - 

nientos diez y Pueves ¿el tres de Agosto de mil novecientos 

Y medio de escriture pública -otorge- Anaente y anta 1 ro 

>
 

  

    
  

de en esta civded, ente el Notarte goctor Josf Asante Tre     ya el veintiuno de Meyo de mil novecientos setenta, "LAVANI 

O



  

Pr. J. Vicente Troya J. 

“NOTARIA 2a. 

13 

14 

16 | 

17 

     

e7 

ai tal y reformó sus Estatutos.- Esta escritura fué eprobada | 

¿| Registro Wercantil de este Cantón bajo el número setecien- 

  

02 03 
-2- 

, —DERTAS ECUATORTANAS. C. LTDA"., hizo un aumento de su capi- 
  

or el Juez Octavo Provincial de Pichindha e inscrita en el 
  

  

UN 

tos veintinueye, el veintiseis de meyo de mil novecientos 
  

e 

setenta; c)4- Por medio de escritura pública otorgada en -|] 
A OS 

  

e ot o doctor José * nt 

quince de Diciembre de mil novectentos setenta y cinco, la 

  

de mil nove cientos setenta y cinco e inscrita en el Regls-. 

tro Mercentil de este Cantón, bajo el número quince, el nu 
  

TORTANAS Ce LTDA"., en sesión del catorce de Abril de mil | 

  

nove cientos sotente y ocho, on la conarrreccia de la tota; 

lided del capital social, resolvió eumentar el _cepital de + 

De 

  

  

      

ro a O a 

La Comp eñ la en DIEZ YILLONES DE SUCRES, 
AR AA AE 

y transformar la Compeñlae " LAVANDER IAS E CIATORTALAS CUIDA 
o E RR A 5 aa cono a o as e 

e no 0 es 

  

elever a escritura pública los referidos aumento y trans- 

_formeción social." SEGUNDA 2- SOBRE ESTOS ANTECEDEN 
  

TES, lOs compare cie nteg: Fernando Donoso Cevallos A nge- 
  

    
dente/y Gerente; respectivemente, de la Compeñía " L     RIAS ECUATORIANAS C+ LTDA-Ya nombre y representación de é 
  

rima, 

 



% 

. 

_ Jla, debidsmente fecultados para el efecto, y por medio de 

itura vública, próñon a bien realizar lo - 

  

l¡-gigulentes- PRIMERO Aumentar el capital de * mm 

a LDERTAS ECUATORIANAS Co. LTDA.»" y €n DIEZ MILLONES DE SUCRES 

sl s/. 101000:000,00 ), con lo cuál didwa compañfa tendrá - 

lun cepital de QUINCE MILLONES DE SUCRES ( S/. 15:1000.000,09).- 

  

SEGUNDO :2- Trensformar la Compañía de Respons abili- 
  

  

  

ae | debidamente detallado y con =l. 

a. | sión de Junta G General Extraordinaria de Socios de "- LAVAN | 

DERTAS ECUATORTANAs C. LTDA. ", realizada el catorce de A- 14 

1a5s|-bril de wii novecientos setenta y odo, acta en la qual - 

sÑ| conste el texto del correspondiente acuerdo de transforma-| 

  

  

3, [ ción, los comparecientes solicitan de usted, señor Notario 

1as| trensenibir, en esta perte de la escritura públice, el tex+ 

29 ntegro de la antes referia - 

  

20 AQAOS celebrada el catorce de Abril de mil novecientos  - 

  

ABRIL DE MIL NOVECTENTOS SETENTA Y OMHO0%- En la ciuded de 
  ea 

2 Quito, el día de hoy, Viernes catorce de Abril de mil nove-+ 

26 cientos setenta y ocno a les seis de la tarde, en el pro- | 

ey | Pio local de la compañía, situado en la Avenida Colón mi1 

  

      -2s| trescientos setenta, se reunieron los sodos de la Compa= |



-35- q3 4 

ñla, qyos nombres constan en la liste de concurrentes a - 
  

esta sesión que se adjunta al expedientillo del acta.- Con 

la presencia de les indicadas persónas, se encontraba pre- 
  

  

Dr. ). Vicente Troya ). al sente la totelidad del capitel social, según expresamente 

NOTARIA 2a. = e 
lo certificó el Gerente de la Compeñia.- En tel virtudm el 

  

  

  

Presidente titular, Fernando Donoso consultó e los presen- 
  

tes si deseaben constituírse en Junte Generel Extraordina- 
  

rie Universel de Socios para Áonocer y resolver sobre los 
  

  

  

.»| dog sigutentés asuntos: AM, Aumento de capital de la Com=- 

S pañtas b)- Trensformad ón de le actuel Compeñíta de Respon- 10 

sabilided Limitada en Compañía Anónima.- Los conaxrrentes, 11 

12 : ace teron constituirse en Junta General -| 

ssl Extreordineria Universal de Socios de la Compeñfa " TA=| 

" 14 E e . ”, esolver sob 

    

mi los d0s esuntos indicados por el Presidente, motivo: por el 
  

cuál, éste, a la hora arriba indiceda, declaró instelada 3. 
168   

- esta sesión de A la ectuación del sus cri. o 
x7   

  

Po vo Gerente, ingeniero Bernardo Dávalos, c0mo Secretari0.- | 

l Te sesión se desarroll6 en la siguiente forma: 2) .- En - 

uso de la pelabra el Gerente de la Compeñía planteó la - 
  

  
conveniencia y necesidad de'qué la Compeñíía eumente su_- 

¿apitel, razón por la cel el Gerente mocionó en el siguien 

_WILLONZS DE SUCRES (:S/. 10!000.000,00 A q 2 a que asf, -| 

  

este cepital elcence e la suma QUINCE MILLONES DE | 

158 «000,00 )+- La totalidad del aumento   | de capital propuesto sería pegado con reservas de la mis-— ' 
      ss ma Compsñfe, en la forma, términos. y cifras constantes en 

A
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el Biguliente cuadrd.- 

  

  

Ferniando| Dono804- 300.000,04 60P.00P,00 O
 9001 000|,00 oy
 

o.
 

o
 

o 

Leonjiardo| Périez A. X 20P.000,0( >
 400.00DP,00 [e
N 

N
O
 

> o O
 

O
 

»
 o o 

Leonardo| Pérez 1/ 5D.0905,0( , 10P.000P,00 

NX 

NOMBRE DEL SOCIO: .- CAPITAL ACÍ PAGA CON CAPITA[ TO| 
HUAD,- |. PUSCRIBE|. RESERVAS . - POTAL,- 

7 | l 

James A. Altanod= Y 750.040,06 Y 1*50D.00b,00 a 05q0.odo, os 21250/.000|,00 

Alfredo A 262 .ed0,00/, | 52h .00b,00 y 394 +000,00 786|.000|, 00 

Bernardo Dávalos .- Ls200.0do,0L// br40b.00b,00 2'4G0,000,09 31'600¡.000|, 00 

Mónica de Aguirie.- 20b.0do oa /, 50P.00D,00 5d0.040,04 750|.000|,00 

Julilo de Ledn.- 750.0d0,04 / 1*50b.00p,00 1'570.00,09 21250/.000|,00 

Victjoria DBonosod¿- 250.000,00 Y 50P.00D,00 500,50Q0,09 750/000|,00 

nera Dorlos 04- 250.040,00 / 50b.00b,00 500.040 ,09 750|.000l, 00 
/ 

/ 

/ 

Y 
  

          NO
OO
 
O
O
O
O
 

U
N
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NN
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OM
 

                                      Victoria| Riofríd.- A A 1'476.000,00 212144000), 00 

SUMA .- 5'00P.0090,094/ 10'00P.00D,o00|/ 10'000,0d0,04 150001 000Í, 00A 
A EE ASE AER LETS SDE ERES EA AE EEE EA = = == 
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Después de que los presentes cruzaron ideas sobre el plantea 

'—"miento hecho por el Gerente, la Junta por unanimidrd, epro 

 bó la moción de aumento de cevital presentada por el Geren 

  
  

  

1 | 

|
 pa
 

O ct
 

E
 e;
 

8
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O
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bedo el aumento de capital, el mismo Gerente de la Compa- 

  

fía propone que la Compañía " LAVANDERI ORTAN .: 

LTDA" _se transforme en una Compeñía Anónima, en la forma y 
  

  

términes señaledos el respecto por la Ley de la materia, -l 

mocion=znio, consecuentemente, pOrqgue el acuerdo de trans- Y 
    

P 

formación se concrete en los siguiente - Ó 

  

| gue la Compañfa de Responsebilided Limiteda " 

  

ECUATORTANAS CIA. LTDA". se trensforme en una Compeñfa A-     

  

  

  

ma que se regirá por las leyes pertinentes y -| 

Estetutos que serán discutidos a continmieción.- oa. Que | 

este. transformación se hega de acuerdo a lo previsto en el . 

Artímlo trescientos setente y astro de la Ley de compa-= | 

ñfas, es decir, adoptendo una figura jurídica distinte, sih. 

que por ello la Compeñfía pierde su personería, y que edemés,. 

to es, NCE MILLONES DE SU(RES ( S/. 15'000+000,00 ).- 
  

| bilided Limitede tengen en la nueva Compesñíía Anónima el - | 

  

esas acciones mantengen los mismos derechos en Jas reseryas- 

Tres/- Que los actuales socios de la compeñífa de Besponsa-| 

        de capital que, a la feha, tiene la Compeñía de espona rt 

—_ ————————————— a
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al 
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MA | 

as 
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-27 

18 

19 

So 

Ss 

27 

Jidesd Limiteda.- cuntro Cue en consecuencia, el Gerente - 
  

de la Compañía Anónima debe proceder en su Oportunidad, a 
  

  

| Responsesbilided Limitada, con acciones de Ja Compsíla Anó-| 

centeáar los certificados de aportación de la Compañía de - 

  

  

  

operación tanto més simple, cuando que los certificados - 

de eportación y las acc ores de la Compañía Anónima ven a | 

cada una.- Por lo mismo, 108 socios de le actual Compañía | 

Limiteda recibirán acciones de la Compeñíea Anónima por los| 

  

  

  

nima, por igueles velores nominales de los unos y los Otros, 

o o 2 + 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- 4 ) - 

| Presidente y el Gerente en funciones procedan a otorgar lal 

mente, ha de insertarse el texto íntegro del acta de esta | 

| sesión, y que luego, el mismo Gerente en funciones proceda! 

a solicitar de le Superintendencia de Compeñíías la corres-     
  

| siguientes velores; — 

James A: Albeno.- | s/ 2:1250.000,0 / 

| plfredo Rarreiro.- E " 786.000.009 ( 

2 - ( . ] "oa y Y 

|Mónica de iguirre.- / " 750.000 ,0p Y 

Julio de León.- M_ 21250.000,00 / 

Victoria DOnoso E.-  / " 750.000,00 / 

Lucre cla DOnoso »,- / " 750 +000,00 / 

“Fernando Donoso .- / / " 900:000,0P ( 

Leonerdo Pérez Arteta.- *, " 600 .000,0b í 

Leonardo Pérez Donos0.- " 150.000,0 £ 

victoria glofrio.-/ " 21214.000,09 /
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10 

11 

13. 

14 

15 

16 

17 

-5- OS 06 

pondiente eprobación.- Puestos en consideración de los pre- 

do bo de lo [e] co 

l_ acuerdo de transformación, fué eprobado por unanimided, del 

O 
    

  

jando constencia los conairrentes que aprueban el acuerdo + 

unánimemente y, por lo mismo, sin ningún voto en contra.- 
  

| con la trensformación aprobada, es necesario que esta Junta 

discute y apruebe el texto de los Estetutos que hen de rez. 

  

  

deración de la Junta teles Estatutos que han sido proyecta+ 

o de 1 ñla.- y 4i9= 

peñiía Anónima " LAVANDERTAS ECUATORIANAS C.A.".- ESTATUTOS 
  

TULO PRIMERO :- DENOYINACION, DONICIZÍO, DURACIÓN ' 

Y OBJIEW+.- ARTICULO PRINVERO%4- DENONTNACTON) p 

  

" . __ . 

Y, por tanto, girará con este nombre y se regirá por las -| 

  

áisposi clones de les Leyes Mercentiles, este di 8 1mente de - 

la Ley de Compeñías, les disposi ciores del código Civil, -] 

    

torio, podrá establecerse . | 

otros lugares de dentro o fuera del pafís.- ART TCULO 
  

TERCER O04- DURACON.- Le duración de le Compñla se-- 
    
    rá de cincuenta años contedos: a partir deltres de Agosto - 
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15 
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17 
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19 

to 

Ss 

0 

27 

de mil novecientos sesenta y seis, pero podrá disolverse, 
  

en amelquier tiempo, si esí lo resolviera le/ Junta Generel 
  

|] en Le pomaprovistan le respective WA RTTCUEU = 

l_ne por objetos dedicerse a la insteleción de lavenderias | 

- e - ns - 

y a le 
  

  

modalidedes, siéndole por o 2 

  

3 as ra nt 

élla las actividades conexas y relacionades con les entes 
  

¿ndicsdas.- La Compañía, pere conseguir sus Objetivos, po- 
  

drá ejecutar toda clase de actos y -contratos civiles y mer 
  

  

cantiles permitidos por las leyes Ce le Repúblices.- CA_ 

PITULO -SEGUNDO:- MEL CAPITAL SOCAL .- 
  

| dividido en QUINCE MIL ( 15.000 ) acciones de UN MIL SU 

ARTICULO QUrnrol. cero .- El cspitel so- 

cial es el de QUINCE NILLONES DE SUCRES,( 8/151000.000, 
  

CRES. [ S/. 1.000,00 ) ceda una.- Si la Compañía resolviere 
  

emitir, posteriormente, mieves acciones, tendrán preferen- 

Y 
y 

  

cle a la suscripción de éllas, los legítimos poseeúores de 
  

les acciores sucritas y pegadas al momento de hacerse la - 
  

nueve emisión y a prorrata de éllas, debiendo tales legÍti 
  

áel plezo previsto pOr la Ley, vencido el cual, les nuevas 

mos poseedores ejerciter su derecho al respecto, dentro -= | 

  

ecc ones podrén ser Ofrecidas el público.- Los títulos de 
  

acciones que se emitan por aumentos futuros de capital con 
  

tendrán el número y series de Óórden.- La “unta General de- 
  

terminesrá, en ceda caso, el valor de suscripción de las mu 49]
 

  

vas acciones y forme de pago que han de regir pere l0s ac- 
  

cionistas y pera el público.- ARTICULO SEX -     
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12 | 

14 

18 

17 

06 07 
> Gu . 

T_0/43- NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán ordi- 

neries y nominstivas.- Les quince mil ( 15.000 ) acciones 

en que se halla dividido el capital social, a les que se ré- 
  

_fiere el Artículo quinto de estos Estetutos, corresponderán 
  

e la Serie "A" e irán numersdes del cero-cero-cero-cero-u-| 

2 
Ll << 

» 

  

tulos de acciones múltiples que empafen més de una acción.y 

  

  

ARTICULO SEPTINMO%- REFERENCIAS LEGALES +-] 

ceros, la entrege de. ecciones en sustitución de les perdi- 

des o deteriorades, la emortización de les acciones, requit- 

de acciones, derechos que la acción confiere a su titular, | 

votación y meyorfa en les resoluciones. de le Junta General) . 

aumentos de cepital sodel, disolución entid peda de le Com. 
  

pañíe, reforme de estetutos, etcétere se regirá por las dis- 
  

posi ciones de la pertinente Jé7 y de los reglementos que ex- 
  

pidiere- la Júnta Genersl4 CAPITULO TERCERO)- 
  

  

  

  

l_ ral de accionistas constituye el máximo-órgeno de la Comvar 

ía, élla de expresión e la volunted social y se integra -]|     con los accionistas que, de acuerdo con la ley y estos Es- 
 



“18 | 

12 

34 

-15 

18 

27 

18 

19 

20 

21 

es | 

e7 

"es 

iy Juntas Generales Extreordineries siempre que fueren con- 

   a DECI 

| M0%- ORDINARIAS Y EXTRAORDTNARTAS.- Las Juntes Generales 

gserén Ordinarias y Extreordinerias.- Habrá Junta Genere] -| 

Ordineria dentro de los tres primeros meses de cede año, -| 

*"vocedas de acuerdo con le Ley y estos gatetutos.- Tento en 
  

-Jlas Juntas Genersles OUrdinarias como en las Extraeordinerias 
  

| solo se podrá tratar de los asuntos pare los que hayen si-| 

do convocades, y tode deliberad ón sobre un objeto no expré 

  

  

— sedo en la convocetoria sérá mils.- ARTICUDO DE 

CIMO PRIMERA" P Y - 

|_lo subrogue, y en su falta, por la persone que designe la | 

Junta, como Presidente Ocesionsl.- Actuará como Secreterio 

-€6l Gerente Generel, O aquien lo reemplace, pudiendo en caso 
  

- especiales, si le Junya lo creyere necesario, designar un 

decrotaro bo ARA CULO DECTMO 

GUNDO/S- ATRIBUCIONES Y DEBERES .- SON ATRIBUCIONES 

  

SE- 
  

  

  

Y DEBERES DE, IA JUNTA GENERAL: DÓ, Ejercer leas facultade 

  

  
que le poftinente ley señala como de su competencia privati 

va; D)/- Acordar cembios substanciales dentro de sus objé- 
  

Reformar este contreto social previo el cumplimiento de los 
  

v requisitos legales; ar Ó Nombrar Y _ remover Presidente, Vi 

  

  

Fi 

  

mA 

  

sus remuneraciones; e)í- Resolver, de acuerdo a Ley, sobre 

capital; La mn 

  

o 2isminu clones en-     forma Obligetoria pera los socios, los presentes Estetutos;t 
  

presidente, Vocales, Gerente General y Comisario; y señalar 

de
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e 07 08 

g)+- Dictar y reformer los reglementos gererales de la com 
  

paña; Y, Dele ger en el Directorio alguna O elgunas de - 
  

  

sus facultades, siempre que esta delegación no esté prohi- 

bide por la Ley O por los Estatutos; 1)í- En suma, «Orres- 

ponde a la Junta General ejercer y cumplir todos los dere- 
  

  

todas les funciones que no estuvieran atribuídes a ninguna] 

otre autoridad de la Compañía orjentedes a solucionar pro=| 
  

210 

11 

12 

24 

  

blemas de carácter social, económico, financiero o admi ni a+ 

YO aque se presentare e1 E ompeañ A 

O Mo D rí EH 0/5 O CION] A as reso 

ANA 

ciones de la Junta General tomadas conforme a la Toy y a 

este contrato social, Obligarán a todos los socios presen- 
  

tes O ausentes, y que estuvieren 0 no de acuerdo con di chas 

resoluciones.- queda e salvo el derecho de apelación que - 

vories a Juntas Generales, quórum de leas mismas, validéz - 
  

[te ley.- A O 0. QUINTO: = 

aa _ 2 ccc2————cc0— o . ——_————— zz 42 00 _ _EQ— _— 

de les deliberaciones. y resoluciones adoptadas, concurren-| 

Cia de los accionistes a Juntas, depósito y Pagistro-de-aci—= 

ciones, etcétera, se estará a lo dispuesto en la pertinen=| 

  

  

  

  

JUNTAS SIN NECESIDAD DE COONVOCATORTA,- De acuerdo e lo 

previstos en la Ley de Compañías, carendo se enmaentran pre» 
  

  

sentes accionistas poseedores de la totalidad de les aca o» 

  

    cepten por unenimidad y estén tembién unénimes sobre los -| 
 



  

adoptar ecuerdos y resoluciones válides en todos los asun- 
  

  

am 

13 

14 | 

15 

  

M7 | 

28 

19 

ee 
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ee 

27 

tos que los accionistas hubieren amáninemente_asentedo Aras 

- T E 0 SEXTO IT 

esí como une sintética relación de les sesiones, se herá - 

LA 
ons t Or medio 

  

      

  

  

Junta General, cuendo 10 estime conveniente, podrá resolven 

rectorio, con voz informativa, pero sin voto,- Ta Imnte Ged 

nerel designerá tembién tres vocales suplentes que reempla- 
  

  

llos. - ARTICULO DECTYWO OCTAVO PERT 
  

DOS Y  REQUISTTOS.- Pere ser Miembro del Directorio no se | 

reguiere ser accionista de la Compeñia.- Todos los Élembros 
  

  

período de dos eñOog, pudiendo ser indefinidemente A 
  

  

dos. ARTICULO DECIMO NOVENO REU     NIONES.- El Directorio sesionará, ordinarismente, por lo - 
  

previste én la letre b) del Artículo veinticuatro del Regld- 

TCULO D £ : 

'TORTO, INTEGRACTON.- El Directorio se compone, de tres mien 
¡E TOO 

o er: sidente - 

del Directorio serén elegidos vor la Junta Generel pare un |- 

«2%
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menog una vez cede mes, y extreordinariamente, slempre que _ 

Y - 

  

torio.- En embos cag0s, la convocatoria la herá el Pres1- 

dente Oo quien lo subrogue, por lo menos con tres dílas de - 
  

enticipeción.- Cuando concarren todos los Miembros del Di- 
  

rectorla, éste podr£ sesionar sin necesid ed A ionocato- 

  

ria. ARTICULO VIGESTMO “- QUORUM Y RESOLU] 

CIONES.” El Directorio tendrá quórum con la asistencia de 

| más de la mited de sus Miembros.- Les resoluciones y deci-| 

siones del Directorio serán tomedas por simple mayoría de 

votos, esto es, más de la mitad de sus asistentes.- Caso de 

  

empate, el Presidente O guien lo reemplace, tendrá voto di 

rimente.- Cada Miembro. del Directorio tendrán un vot0.- - 
  

  

ARTICULO VIGESTMO PRITIMNYERO :<- ATRI 
  

  

|_BUCTONES Y DEBERES .+.- SON 

      

  

cla, dlctar el presupuesto enual pera gestos genersles, y 

l_ pago de sueldes e empleedos y trabajadores; bM.- Presenter 

le: Junt eneral or medio del P aldente un informe | 

sobre la mercha de la Compeñla; Cc». - Conocer los informes + 

que presente el Contador- o Auditor sobre el movimiento eco 
  

  

reclementos especiales pera ceda departemento o actividad | 
  

  

Ys . . 

de la Compañfa; A Autorizar la enajenación y compra de | 

Inmuebles, esí coro le constitución de gravámenes reales -|- 

s0bre éllo3; Y, Trazer leas normes y programar dentro de 
  

los aiéáles debe trabajar la Compañía y eleborar proyectos       para su más importante reelización; g)*- Cumplir y hacer +



-e 

10 

12 

22 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

to 

21 

zz 

za 

es 

27 

28 

cumolir las disposiciones éstatutarias, así como las resolu 
  

ciones de la Junto congbal.- AR TICULO VIGESTI| 
  

AMO SEGUN yo. LIBRO DE ACTAS .- Todos los acuer; 

dos y resoluciones del Directorio, esi como una sintética : 
  

relación de sus sesiones se haré conster en el Libro de Ac; 
  

lltes que llevará el Secretario debiendo estes actas ester - 

firmedes por éste y por guien presidió la respectiva sesióh4- 

  

  

ARTICULO VIGESTINO. TERCEROS Vaca 
  

-CTA.- Cuederá vecente el cergo de Yiembro del Directorio: 
  

- Por nun ted or la J . - 

quiebra o concurso de acresáores; C).- Por tener que admi- 
  

nistrer intereses contrarios a los de la Compeñía o por te 
  

ner pleito pendiente con élle; d).- Por merte; e).- Por - 

enfermeded que le inhebílita pare ejercer su cagó. AR 

TIYCUTLO VIGESTMO CUARTO ¿- Cuendo por + 

aelquier cause se presentare imposibilided física para ob 

  

  

tener quórum pere sesiones de Directorio, cualgulera de  =- 
  

los *iembros del Directorio estará obligedo a soliciter u- 
  

na convocatoria urgente de Junta General, e efecto de que 
  

E 4 E a i m 

situsción.- AR TICÚÓLO VIGESTNMUO QUIN - 
  

TO _,- PRESTDENCIA El Presidente que será Presidente de 
  

le Compíía y Presidente del Directorio, presidirá las se- 
  

siones de ésta y en su felta, lo herá el Vicepresidente, o 
  

un Presidente Ocesional.- ARTICULO VIGCAES TÍ ( 
  

SEXTOs:- DEL PRESIDENTE .- ATRIBUCIONES Y ORPÍÑES . - 
A 

SON ATRTBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE .- a)v- CorwCcer, 

  

      
  

Y
 

presidir y diriglr las sesiones de Junta Generel y de Direr- 

%



Dr. J. Vicente Troya J. 

eN 

  

NOTARIA 2a. 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

27 

-9= 09 10 

torio; b).- Suscribir las actaó de las sesiones de Junta - 
  

3 Ln” . (e) 1 : S a 

  

  

en los casos de falta o ausencia de éste; a) /, Supervig11elo 

la marcha de JaC compeñífas eL Z Supervigilar la marcha de 1 

fía; e. 1b1 untemente con el Ge Gerergl, 

los títulos de acciones provisioneles o definitivos y las 

  

  

escritures de modificación de los Estatutos Sociales; y fÍ)4A- 
  

Ejercer las demás feaailtades y obligeciones señaledas en - 
  

> ARPICULO VYIGESTUO SEP 

  

TIMO REQUISITOS -Y PERIODO ,-El Presidente será ele» 

_gido por la Junta General de £4ccioni a el odo 

dos años diendo ser indefinidemente reelegido.- : > 

  

Presidente, no se requiere ser accionista de la ComfañíÍ a. - 
ELIT A . 

o y 0 - -| 

VICEPRESIDENTE, REQUISITOS Y  PERTODO .+.- El Vicepresiden-” 
  

2 el do la Junta Gener e odo >. 

    
dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido.- Para > 
t[t[[N——— o 

ser Vicepresidente no se requiere ser eccionista de la Com 
  

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES / El Vicepresidente subrogerá el - 

'_ Presidente en cesos de falte O ausencla de éste.- Cuando - 

subrogue al Fresidente, el Vicepresidente tendrá todas las. 

atribuciones y deberes que la Ley y estos Estatutos otorguen. 
    
    
  

dos:aña y podrá ser reelegido -indefinidemente.- Para ser 

  

Gerente General no se requiere ser accionista de la Compa” 

boo
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132 

"14 + 

as 

18 

17 

19 

19 

20 

1 

ee 

27 

“ES 

ña.- El Gerente general no podrá ejercer ningún otro cargo 
  

o activided que, a juicio de la Junta General, sea incom- 
  

  

Len las pertinentes disposiciones de la Ley de la materia | 

—patible con les ectividedes de la Compeñíla./ AR T 1 CU 

LO TRIGESIMO PRIMERA- ATRIBUCIONES .+- | 

En mento a 10s derechos, obligaciones, atribuciones y res 

_ponsebilidades del Gerente General se esterá a lo dispuesto 

en todo 10 que élle fuera aplicables, así como a lo previas 
  

to en este contrato socrarl, ARTICULO PTRIG E 

STMO SEGUNDO +*- ATRIBUCIONES ESPECIALES.- Ade- 
  

     

    

2    s de lo 
   

  

y GENERAL: a).- Administrer les empresas, almacenes, instale; 
  

  

AS 

  

a 

  

    

  

te a la Compete; ci- Presenter_e consideración del Direcr 

_torío el proyecto de DresuprÉs to enuel para gastos genera- 

les y pego de sueldos; d).- Wanejar los fondos y bienes de 
  

la socieded bajo su responsebilidad; efectuar toda clase - 
  

de actos, contratos y Operacioneg con los bencOs O con 0- 
  

tres personas; suscribir pegerés, letras de cembio, contra- 
  

ter toda clase de obligaciones: firmar pedidos, facturas 
  

  

tretos de trabajo, etcótera; e)í- Nombrar mendatario gene- 

  

reles previa eutoriz eción de la Junte Gereral de Acclonis- 

tas y nombrar mendetaerios especiales; llevar a cabo todos 
  

los ectos jurídicos gue e élla concierne y diriglr les la- 
  

bores del personal; f).- Ejercer la procuración judicial, 
  

- de acuerdo e Ley sin limiteción elguna; g)7- Cumplir con -     
  

ciones y negocios de la Compañía ejecuténdo e nombre de élla 

de



l =+0- v0 S/ 
, les resoluciones de la Junte General y del Directorio: h)( 

Cuider que se lleve bien la conteblilider, archivo y corres y 

pondencia de le compañía y yé Lar por la buene marcha de to 
  

  

das sus dependencias; má rrosonter un informe anuel a la 
  

  

  

      

  
  

  

Dr. J. Vicente Troya J. 4 
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s| Junta General Urdinaria, Juntemente com/el balence y log - 

e Drove vos d€6 eve o Ge lidades A Y 0 - 

Y H ES 0 E n. 0: E 3 y ÓN - 

s z £ = 

o| de la FÉ y obl á a Éste a 

na sol y contratos/- CAPITULO CUARTO .- DE LOS - 

ARTICULO TRIGESITMO.  CUAÁR! 

    

11   

    

12 . bs o E 

12 Juntas Generel nombrará, uno o más Comiserios Principales y 

12 uno o más Comissrios Suplentes,- Al Comisario o Comiíserios.!   

15 | en fundones les corresponde el exámen detenido de le con=!   

  

1 | tabilidad y de sus jus t1f1 caciones, así. como el estudio del 

,»| estado económico y financiero de la Comp 

  

  

  

sp| tos particuleres, informe sobre el q1ál, deberá pronunciar+ 
  

se le Junte General.- Ei Comisario o Comiserios serán ele-| 

  

obligaciones determinados en le Pertinente ley.- El cargo - 

de Comisario deberá receer en persona naturel o jurídica, + 

2 -suficientemente cepacitad 

  

  

| 

s| CAPITULO QUINTO.- BALANCE Y REPARTO DE UTT] 
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_ITDADES.- ARTICULO TRIGESIMO QUIN - 

| - - LOs balances ge cticaré 1 fen -1 

  

el ejerci cio económico al treinta y uno de diciembre de - 

ceda ño y los presentará el Gerente General a comideracií pr 
  

  

. ción fetrimoniel de la compra, síno tembién las explica- 

y aprobación de le Junta General de Accionistas.- El balan+ 

ce contendrá no solo la menifesteción numérice de la situa+ 

  

ciones necesarias que deberán tener como antecedentes la - 

"h 1 onfo Om 

-me a lo dispuesto en la pertinente ley y noras dades: por el 
  

TRI 
a 

Comisario o £uditcar cn. ARTICULO 

SEX TO :¿y/REPARTO DE UTILIDADES.- A pro- 
  

GESTMO 

| puesta del Gerente General, que podrá ser aprobada o modi- 

ficeda, la Junta Generel de Accionistas resOlverá sobre dis 
  

ón á ondos de r Y | tribucdón de utilidade 

EM ratifica 1 one . o; 1, 

mente separará de los beneficios líquidos, por lo menos, el 

diez por ciento de éllos, para formar el fondo de reserva 
  

legal, hesta que este fondo alcance un valor igual al cin- 

“) 
  

cuenta por ciento del capitel sociel.- La Junta General, - 
  

pera resolver sobre reparto dé utilidades, deberá cefíiirse,: 
  

conto. la pertinente ley.- CAP TI 
  

a lo que dispone, el r 

TUTO 
  

SEXTO A GENERALES. - AR __ 

TICULO TRIGESTMO SEPTIMO 2- DISOLU 
  

CTON Y LIQUIDACION .- La Compañía se disolverá.anticipa- 
  

  

demente por las causas señaladas en los números dos, tres, 

cuatro, cinco, seis, siete, ocho y nueve del Artículo tres 
      cientos noventa y matro de la Ley de CompÑñíeas.- Ln caso 
 



a o 4y 1 
_de disolución de la Compeñía su liquideción se efectuaréó = 

1 1 o 8 t e - 

viere, expresemente otra cosa.- Tento la liquidación de la 

  

Dr. ). Vicente Troya ). «| Compeñía hecha el vencimiento del plazo previsto en sus Es 
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terminación de tal plezo, ceso de reeslizarse, se herá en -|. 
  

7 o liendo o 

s|_nedos en la Ley de le materje y estos Estetutos.- Concluf- 

»| d0s los esuntos que deseó conocer este Junte General, la -|. 

e si presidencia dió un receso para redactar el acta de esta sel. 

o sui sión, cuyo expedientillo ha de estar integredo por los si-| 

12 exentas documentos: alí fast de concurrentes a Le sesióh. 

18 eción del 0 tos q | - 

  

. 14 = CO =| 

a 

15 ón.- Reinstaleda la sesión se dió lec gen+. 

  

1e| te acta, le misma que fué eprobade, por unenimidead, y sin | 
  

    

  

== 

27 modificecdón, procediendo : - 

' 1 | ve de le noe, pera: constancia de lo qrel firmen esta ac-| 

  

  

  

  

  

5 Y 

Si ) COPTA DEL ORTGTNAL.+- Quito, diez y siete de Xayo de mil no+ 

o vecientos setenta y 0cho.- Firmado).- Ing. Bernardo Dávalos, 

12% Yo Gerente Generel Secretaerio.- Según consta en la acta trans 
L Cr /   

  

    ss| gún socio que haya querido hacer uso del dere cho de separar-



  

_ sede la Compañía por no conformarse con su transformación.- 

Len amplimiento de lo que dispone el Artículo trescientos 

setenta y seis de la Ley de compesñúlsas, se edjiunta a esta es- 
eS 

critura el belence final cerrado al dos de Julio de mil no 
  

  
> A 2 E — 

vecientos setenta y ocno.- Y ERCERASs yA log 80- 
  

| escritura se refiere, son ecuatorianos, excepción hecha de 

AAA 

cios que intervienen en el aumento de capital al que esta 

los señores James A. Albeno y Julio de León, quienes son - 

  

ao 

extranjeros pero que no requieren de eutorización de Orga- 

nismo elguno pera intervenir en este -aumento de cepital, - 
  

aL por cuanto dicho eumento se Jo paga, integremente, con re- 
  

12 

132 

servas Originsades en utilidedes ceusadas por la propia Com 

  

14 

15 

16 

27 

15 

19 

l_ vecientos amarenta de treintes de Octubre de mil nove cientob 

pañía, de conformided con lo previsto en la Resolución del 

| Ministerio de Industrias Comercio e Integración Número no- 

dá o Ú - 

o seis de No m o Ol. 

liated, señor Noterío, se servirá agreger las demás dl éáusu- 

las de estilo.- Firmado).- Dr. Julio C. Vela S., Abogado.- 
  

zo 
ENTOS .+.- Quito, Marzo treinta de mil - 

PR E rr 

MBRAMNMT 
  A no 

  
A 

“ibve cientos setenta y siete.- Señor don Fernendo Donoso C. 
  

  

  

  mm 

Ciuded.- Muy señor míos- La Junta Gereral Ordinaria de Sso- 
  23 

cios de la Compeñía " LAVANDERTAS ECUATORIANAS CIA. LTDA.+",, 
  

  

to de reelegir a usted para Presidente de la nombrada Com- 
    

nn 

peñía, por el período estatutario de dos años.- Sus atri- 
  

A [o rn. 

buciones y deberes que le corresponden como Presidente de 
  27     28 
  

la Compañía se encuentran consignadas en la escritura pú- 

en sesión del veintitres de Marzo de este año, tuvo el acier-
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_ blica otorgada en esta ciudad ente el Noterio doctor Olmedo-- 

del Pozo, el veintidos de Julio de mil nove cie ntos sesenta 

|yaeig e inscrita en el Registro Vercsntil, bajo el número| 

quinientos setente y nueve con fecha tres de Agosto del mis- 

  mo año.- Muy Atentemente .-Firmado).- Ing. Bernerdo Dávalos] 

D., Gerente General.- Para los f) nes legales consiguientea¡ 

: ¡ 

| dejo constencia de que, enesta fecha, acepto el cargo de | 

Presidente de la Compañía " LAVANDERIAS ECUATORIANAS CIA. 

  

    

LTDA." «Quito, Merzo treinta de mil novecientos setent - -2 ay, 

Fernerdo Donoso C., suscribió ante mí la nota de aceptación 
  

  

que entecede.-Ssu firme es le que él usa en todos sus actos 

públicos y privedos.- Quito, Marzo treinta de mil novecien+ 
  

tos setenta Y siete.- Firmedo).- ing. Bernardo Dávalos De»! 

| Gerente General.-Con esta fecha queda inscrito el presente. 

documento, bajo el número novecientos ochenta del Registro! -. 

| de Nombramientos, - Tomo ciento 0ch0.- Quito, e veinticinco +» 

áe Abril de mil novecientos setenta y siete.- Firmedo).- . 

  

  

  

  

La Regis tredora Mercantil.- Dra. Fieded 0. Gelvez,.- ( Aquí! 

  

  

= = Ca eñor 

  

do Dávalos D.- Ciudad.- Muy señor /mío.- Le Junta General - 
AAA AAA NNXVÉX[É[ÓÁ[É[[XPNZ[XPÓZX** 

Ordinaria de Socios de la Compañía " LAVANDERIAS ECUATORIA]| 

  

  

NAS CTA. LTDA. ", en sesión del veintitres de Marzo de es-| 

  

    
  

años.- Usted, como Gerente, es el representente legal de --



la Compeíía y, por sí sólo, la representará en todes sus - 
  

actueciones judiciales y extrajudiciales.- Sus etribucio- | 

nes y deberez que le corresponden, como Gerente de la Com- 
  

10 

_ Otorgada en esta ciuded, ente el notario doctor Olmedo del! 

-pañía, se enmentran consignedos en la escritura pública - 

Pozo, el veinte y dos de Julio de mil novecientos setenta 

3 ita en el o] í 

  

Presidente.- Pera fines legales consiguientes dejo consten? 

cla de que, en esta fecha, acepto el cargo de Gerente de - 
  

11 

= “u n 

Quito, Marzo treinta de mil novecientos setenta y siete.- 
  

13 

14 Firmado).- Ingeniero Bernardo Dévelos D.- Certifiro que = | 
  

  

16 _cepteción que entecede.- Su firma es la que usa en todos - 
  

  
127 

sas actos públicos y privados.- “uito, Marzo treinta de - 

mil novecientos setenta y sie te.-. Firmedo).- Pernendo Do- 
  

19 noso C.- Presidente.- RAZON DE TNSCRIPCTO 
  

e 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento, bajo -» 

el número novecientos setenta y nueve del Registro de Nom-.| 

bramientos, TOmo clento och0.- Quito, a veinticinco de A- 
  

-bril de mil novecientos setenta y siete.- Firmedo).- La - 
  

ee j 
t o - y o o 

hey un sello gue dice?*Regls tro Mercentil “uilto-E cuador).- 

  
COPIAS LAVANDERTAS ECUATORTA- 

NAS CIA. LTDA.- BALANCE DE STTUACION 
  27   7e8     

-AL DOS DE JULIO DE MIL -NOVECIENTOS SETENTA Y -OMH0.- - 

N.-
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BOX. 3 $ 2% 5 2 2% 8 25 2 2 5) 02 Lo 5 5 2 do .*.o..._e —.— . a. o. vos 

A * . 

V IlE NÍE Ni: | 21335.6d5,2] 7'044.703,7 

Pagos Anticipados.- 2'024.260,72 

Cuenitas ¡entre compañias -- ¿104.774 99 

Inversidnes.- 1'130.000,04 9'504.640,8   

ACTIVO MIJO:   

  

  

  

  

Maquinaria en Plantas.- 9'018.847.13 

Menos Denregiación.+  : $'781.097,90 sereno 23 / 

Equipos, VMusbles y Fnseres.- 91240.125,04 

Venojs Deprediación.+ 1. 038.946,36 1'301.178,68 

Vehículads.- :1'335$.221,00 

Menos Depreciación.- 446.400,03 886.830.097 l 

Equilpos sin |Uso¿- 200.141,08 '15'6?5.889,9 

ACTIVO DIFERIDO   

  Gastos de Instalación Plantas.+ 448.066,88 448.066,8 

TOTAL DE ACTIVO)- S/. 221623.301,4                                                          
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E í E 3 E 3 É E 5 S e e 5 5 A > e - 5 o e a a « .. e 

VIENEN: | 5'B83.B59,54 4'191.613,33 

Reservas FYaqultativas.-| - : . 9'y00.211,B1 Y 

Utilidad del Per odo.- o | 20541. B1Ti 89 A 18'431.688,14 

POTAÍL DEL PASIVO Y CAPITAD: 22/1623.301,47 

4 * 

Firmado) .- ng. Bernardo Dávalds.-|Cerinte faneral.- Firrado)¿- 

Lauro Betanpourk.- Contiador General.- [Hasta aguí [la minuta + 

con |susidocumentos habilitantes que quéda elevada a esicritu  < 

pública con|todp sul valor legal.- Hara|el ptorgkamiroto| de les- 

ta escritura se| observaron ltodds l1ds preceptos|leghles| del; ca<, 

s0.-. + Y leida que ha| sido esita escrituraiintegramente al los| cam 

paredientes señores Fernlando Dorjoso Cevallos y al señor Ingenie_ 

- ro don Hernaárdo|Dávalos| Donoso,| en [sus |calidades de Presidente . 

y Cgrente, respectivamentede la Compañia de Regporbabillidakl Dil                                                          
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10 

11 

12 

12 

14 

16 
-15- 15 

miteda " LAVANDERTAS ECUATORIANAS C. LTDA"... por mí el No- 
  

tario, éstos se ratifícan en todes y Cada una de sus par- 
  

tes y firmen conmígo en unidad de acto, de todo lo cuál, 
  

doy fe.-Firmado).- Fernardo Donoso C.- Firmado).- Bernardo 
  

Dávalos D«- El Notario, Dr. v. Vicente Troya J.- 
  

  

  

  

Se otorgó ante mf;y en fe de ello, confis- 
  

ro esta TERCERA copia en Quito, e tres de Julio de mil 
  

novecientos setenta y o0chos,- 
  

haa des — El Notario, 
  

A   
y Dr. JJ, vi cente Troya Je- 
  

E ATA 
mr A 

7 z . 

  

  

    

    

  

. he 65m presdn vd 6 1.979.- | 

quito, Febrero 6 da 1,979.- 
: == 2 Notario, | Hate Le — 
  

7. DPo de Vicente TPOYE-J.- 
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Con asta fesha queda insarión la Reselución núneyo siete mil nevecien» 

tes cuarenta y nueve, del señor Superintendente de Compañías del Ecus 
  

dem, de toeinta y ino de Tere de mil nevecientes aáienta y mero, do 
  

Y 
so el número 19 del Registro Intustrial, temo 11,” de tenó neta al mag 

gen de la inscripción núnem 519 de 3 de Agente de 1966, a Fa, 351 del 
  

  

  

Registro Mereentil, teme 97. Se tenmó neta al margen de la insortpoción 

núnevo 729 de 26 de Mayo de 1970, a Fa, 506 Vta, del Registro Mercantil 
  

tomo 101. Se tenó nota al margen de la inseripción núnero 15, de 9 de 
  

  

Fnero de 1976, a PS. 34 del Registro Nereantil, teme 109,= Queda archt- 

veda la segunda ospía oertifionda de la iseritura Páblica de Transforma 
  

ción de la Compañía "LAVANDERIAS ECUATORIANAS O, LTDA. ", en una compar 
  

fa Anónima denominada “"LAVANDERIAS ECUATORIANAS Codo”, Aumento de Capi | 

tal, Refers y Codificación de Estatutos, etergadn el 3 de Julio de — 

1978, ante el Notario Segundo de este Cantón, Dr. Jobé Vicente Treya;r | 
  

se de así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts, tercero y cuarto de 
  

la citada Resolución, de cenfermidad a lo establecids en el Decreto - 
  

733 de 22 de Agente de 1973, publicado en el Registre Oficial 878 de 29 
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